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SE AGRAVA EL CONFLICTO EN 
NOTIFICADORES Y UJIERES  

Ante la absoluta falta de respuesta por parte del Tribunal 
Superior de Justicia, el Administrador General y el Director de 
Servicios Judiciales, los compañeros y compañeras de la Oficina de 
Notificadores y Ujieres, resolvieron, luego de una muy nutrida y 
participativa asamblea, que continuarán con el “estado de asamblea 
permanente”, en reclamo de que se cumpla la Acordada del Tribunal 
Superior de Justicia, de abril de 2008, que crea los cargos de Jefe de 
Despacho Mayor para los trabajadores de esta oficina, refrendada por 
la ley 9708 que dictó la Legislatura Provincial en julio de 2010. 

La medida implica que sólo se diligencian las cédulas urgentes, 
en el caso de los Notificadores, y se retrasa la devolución de las 
cédulas, en el caso de los Ujieres. 

Obviamente que la AGEPJ es consciente de la gravedad 
de la situación, que afecta profundamente el servicio de justicia, 
pues hoy se encuentra un atraso de aproximadamente 20 mil 
cédulas sin diligenciar. Por ello, lo ponemos en conocimiento de la 
opinión pública, pues hace meses que venimos advirtiendo tanto al 
presidente del TSJ como al Administrador General, que esta situación 
iba a llegar al límite en que hoy estamos y la única responsabilidad 
es de las máximas autoridades del Poder Judicial. 

Esperamos que se brinde respuesta y satisfacción a estos 
reclamos tan postergados para compañeros que tienen mucha 
antigüedad, que tienen un trabajo de riesgo - porque transcurre la 
mayor parte del tiempo en la calle -, y que hoy soportan una gran 
sobrecarga laboral por la escasez de personal. 

   

BAJO CLIMA DE TENSA EXPECTATIVA,  
HOY ASAMBLEA EN POLICIA JUDICIAL 
 
En efecto, hoy miércoles 22 de junio a las 12.30 hs., 

convocamos a una nueva asamblea de  Policía Judicial, en la que se 
informará a los compañeros y compañeras del área, acerca de la 
reunión mantenida ayer con el Sr. Presidente del Tribunal Superior 
Dr. Domingo Sesín, en la que se abordó el tema relativo al cierre del 
expediente que se tramita en la Secretaría de Trabajo, y por el que 



perseguimos el reconocimiento de la INSALUBRIDAD en las tareas 
que desarrolla el sector. También se evaluará la respuesta de Fiscalía 
General en relación a la propuesta gremial de re-estructuración de la 
planta de Policía Judicial. 

 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA PARA ELEGIR LA 
JUNTA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES 

GREMIALES EN LA AGEPJ 
Con motivo de la convocatoria a Elecciones Gremiales en la 

AGEPJ, se ha convocado a ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA para hoy, miércoles 22 de junio, a las 13 hs., 
con una hora de tolerancia estatutaria, en el Salón de Actos de 
AGEPJ, sito en calle Duarte Quirós 395, 1º piso, de la ciudad de 
Córdoba, a los efectos de tratar el siguiente Orden del día: 1) Lectura 
y aprobación del acta anterior. 2) Designación de los miembros 
titulares y suplentes para la Junta Electoral. Se hace saber que la 
Comisión Directiva en su reunión del día 23 de mayo del cte. año, de 
conformidad a la facultad que le confiere el art. 85 de los Estatutos 
Gremiales, propuso como miembro titular de la Junta Electoral, al 
compañero Diego Garis (Oficina de Notificadores) y como suplente, a 
la compañera María Victoria Barutta (Asesoría de Familia del Segundo 
Turno), dicha propuesta ad-referendum de la Asamblea 
Extraordinaria del próximo 22/6. 3) Situación Político-Gremial. 
Análisis Debate y Resolución de Medidas a adoptar. 4) Designación de 
dos compañeros para refrendar el acta. 

 
CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN EN SALUD 

DE LA AGEPJ 
Continuando con la Campaña de Prevención en Salud de la 

AGEPJ, impulsada desde el Centro de Salud y la Secretaría de Acción 
Social, mañana jueves 23 de junio, desde las 8.30 hs. hasta las 10.30 
hs., estará el Dr. Gustavo Luján, y la Lic. en Nutrición, Silvina 
Calcagni, junto al Dr. Fernando Nápoli, Director del Centro de Salud y 
nuestra compañera Alejandra Ruiz, secretaria de Acción Social de la 
AGEPJ, para realizar el control de diabetes de todos los judiciales que 
lo requieran, en el edificio de TRIBUNALES II. Quienes deseen 
realizarse el control deberán concurrir con un ayuno de 8 hs. 

TU NUEVO GREMIO TE 
ACOMPAÑA Y DEFIENDE! 

¡AFILIATE! 


